
Circular 12/21. COVID-19. Decreto Presidente 15/21 y Orden 07/05/2021.
lunes, 10 de mayo de 2021

En el BOJA extraordinario número 41, del viernes 7 de mayo de 2021, se han publicado las siguientes disposiciones
por las que se establecen nuevas medidas en Andalucía y se modifica la normativa anterior tras el estado de alarma
impuesto para contener la propagación del COVID-19.

    
 -  (PDF - 206 KB) Decreto del Presidente 15/2021, de 7 de mayo, por el que se modifica el Decreto del Presidente
9/2021, de 18 de marzo, por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la
propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2.

     
    
 -  (PDF - 1,30 MB) Orden de 7 de mayo de 2021, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan
medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía para la contención de la COVID-19
finalizado el estado de alarma.

De las citadas disposiciones, deben prestar especial atención a lo dispuesto en la Disposición final segunda de la Orden,
que textualmente establece los siguientes efectos:

    
 - La presente orden surtirá efectos desde las 08:00 horas del día 8 de mayo de 2021, sin perjuicio de lo establecido en
el apartado siguiente.

     
    
 - La clasificación de los diferentes niveles y aforos realizada por la presente Orden surtirá efecto a partir de las 00:00
horas del día 13 mayo de 2021. Hasta entonces, seguirán siendo de aplicación las previsiones recogidas a tales efectos
por la Orden 29 de octubre de 2020 de la Consejería de Salud y Familias, por la que se establecen los niveles de alerta
sanitaria y se adoptan las medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía para la contención
de la COVID-19.

    

    Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, las medidas establecidas en el artículo 18 de la presente Orden
relativas a los establecimientos de ocio y esparcimiento y para reuniones en espacios públicos, que surtirán efectos
desde las 8:00 horas del día 8 de mayo de 2021.

     
    
 - A partir de las 00:00 horas del día 13 mayo de 2021, quedará sin efecto la Orden de 29 de octubre de 2020 de la
Consejería de Salud y Familias, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan las medidas
temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía para la contención de la COVID-19.
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